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CONSEJERÍA DE EMPLEO

CADIZ

 

ACTA DE LA COMISIÓN NEGOCIAOORA DEL CONVENIO COLECTIVO DEL
OBISPADO CÁDIZ  Y CEUTA 2007-2010

CÓDIGO DEL CONVENIO 11003851012004

CÓDIGO DEL CONVENIO 1103851

 

Por la representación empresarial. Francisco Granado Díaz (Ecónomo
Diocesano Administrador).

Por la representación de los trabajadores Sindicato UGT.

Manuel Jesús Mateos Castro y José Francisco Sánchez Blanco.

Asesor. Juan Antonio Luna Rodríguez

En Cádiz, a 15 de Enero de 2011, se reúnen los representantes de la Comisión
Negociadora del Convenio Colectivo del Obispado Cádiz y Ceuta, con vigencia
01/01/2007 a 31/12/2010, con la presencia de la Organización signataria del
mismo, asistido por la persona cuyo nombre se relaciona.

La reunión se convoca con el siguiente Orden del Día:

1. Revisión salarial del año 2010.

Abierta la sesión y respecto al Primer punto del Orden del Día, se constata que la
evaluación del I P C real del año 2010, según el Instituto Nacional de Estadísticas
ha ascendido al 3%.

Ante la falta de previsión por el Gobierno del I P C previsto para el año 2009,
inicialmente en fecha 01/01/2009 exclusivamente se aplicó a cuenta de convenio
1 punto de subida, todo ello, pendiente de que a fecha 31/12/2010 tener el dato
del I P C real a fecha 31/12/2010.

Por lo cual, se acuerda la regularización de la tabla salarial del año 2010,
aplicando sobre la tabla definitiva del año 2009 el porcentaje del 4%, y
procediendo en las nóminas a su regularización con efectos de 01/01/2010. Se
adjunta tabla salarial definitiva correspondiente al año 2010, así como los
distintos conceptos económicos del Convenio Colectivo con sus nuevas cuantías.
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Por último, las partes acuerdan remitir el acta al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación en el mismo.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, y de ella la presente
Acta, lo que firman en prueba de conformidad en el lugar y fecha arriba indicados.
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